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A d n i n í M d D provincial 
Gobierno Civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción ai Sr. Alcalde de Matallana de 
Torio para que una vez transcurrido 
el plazo de ocho días de la inserción 
de la presente Circular en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, puedan 
emlpear festricnina con el fin de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean por aquel término muni
cipal, previa la adopción de todas 
las medidas de precaución consig
nadas en los artículos 41, 42 y 43 de 
la Ley de Caza y el 68 del Regla
mento dictado para su aplicación. 

León, 24 de Marzo de 1955. 
El Gobernador civil, 

1337 j , ym Barquero 

Delegacidn de Hacienda 
ie la provincia de León 

Servicio de Catastro de la Rioneza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere-

saaos se hace saber que durante un 
Smf? , 0P.ho días se hallará ex-
tn SI c P^ico en el Ayuntamien-
dní? 5a?ta María del Páramo el Pa-
vaS i„ e las contnbuciones que gra
van ia riqueza rústica de dicho lér-
n»no mumcipal. 
narHrC!íaido- pl?zo dará comienzo a 
Pub iô !-Slg5̂ nte día a la fecha de 
el Rm ̂ 10rkdel Presente anuncio eh 

León ÍN0.FI(?IALde la Provincia. 
n o v S n ? veil?tluno de Marzo de mil 
^«enif í l l0? FCÎ cuenta y c inco . -El 
Jordán H« TTfe Provincia1' Francisco 
gado rta «Urnes -V-OB." El Dele 
K de Hacienda. José de Juan y 

1309 

Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas al público en el Ayunta
miento de Viilasabariego el cuadro 
de valores unitarios definitivos de 
las fincas rústicas de dicho término 
municipal, descompuesto en sus ele
mentos integrantes, cuyos valores 
son los siguientes: 

Huerta única, 1.810 pesetas.—Fru
tales riego única, 1.345 pesetas.—Ce
real riego primera, 1.330 pesetas; 
ídem segunda, 1,101 pesetas; ídem 
tercera, 872 pesetas; idem cuarta, 
642 pesetas.—Pradera riego primera, 
1.195 pesetas; .ídem segunda, 727 pe
setas; ídem tercera, 434 pesetas.— 
Frutales secano única, 449 pese
tas. — Viña primera, 452» pesetas; 
ídem segunda, 331 pesetas; ídem ter
cera, 211 pesetas. — Cereal secano 
primera, 455 pesetas; ídem segunda, 
326 pesetas; ídem tercera, 170 pese
tas; ídem cuarta, 93 pesetas; ídem 
quinta, 67 pesetas; ídem sexta, 54 pe
setas.—Eras única, 326 pesetas.—Ar
boles de ribera primera, 581 pesetas; 
ídem segunda, 466 pesetas.—Leñas 
altas única, 56 peseta.—Leñas bajas 
única, 38 pesetas.—Pradera secano 
primera, 430 pesetas; ídem segunda, 
212 pesetas.—Pastizal única, 108 pe
setas,—Erial a pastos primera, 31 pe
setas; ídem segunda, 18 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial. 

León, a dieciocho de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.": El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1201 

Servicio Nacional del Triio 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Fijando plazo para la formalización 
de las reservas de consamo de cereales 

y tetirada de harina de fábrica 
Se pone en conocimiento de agri

cultores, rentistas e igualadores de 

la provincia, que el plazo para lega
lizar las reservas de consumo de t r i 
go termina el día 1.° de Abril pró
ximo. ' , 

Se advierte igualmente a los agri
cultores y fabricantes molturadores. 
que la harina correspondiente al 
consumo de la explotación deberá 
ser retirada de las fábricas antes del 
día 20 de Mayo- Los vales de harina 
que no sean utilizados por los re
servistas, deberán ser entregados 
hasta el 25 de Mayo próximo para 
su compra por este Servicio Nacio
nal del Trigo y serán abonados a l 
precio correspondiente al mes en 
que se efectuó la entrega. 

Los vales de harina en poder de 
los agricultores después de la fecha* 
indicada, no podrán ser utilizados 
para retirar la haiina ni vendidos, x 
sin previa autorización de la Dele
gación Nacional de este Servicio, 
debiendo solicitarlo por conducto 
de esta Jefatura Provincial. 

León. 18 de Marzo de 1955—El 
Jefe provincial, R. Alvarez. . 1296 

DeleéacidD P r o M I de Trahajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 78 del año 1955, se
guido contra D. Juan Mendoza Gon
zález, vecino de Trobajo del Cami
no, por infracción de la Ley de Des
canso Dominical, se ha dictado con 
techa 18 de Febrero ppdo. el acuer
do que literalmente dice: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Juan 
Mei|doza González, la multa de cin-
euenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma el expedientado D. Juan 
Mendoza González, en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex--
pido el presente en León, a doce de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Jesús Zaera León. 1178 



Mmioíslraciún monlcipal 
Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formado por éste Ayuntamiento 
el padrón de cuotas individuales que 
han de satisfacer los vecinos del 
municipio en el año actual, por los 
distintos arbitrios municipales que 
han de nutrir en parte el presupues
to del corriente ejercicio, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaria municipal, por espacio de 
ocho dias, al objeto de oír reclama
ciones. Transcurrido el mismo, no 
se admitirá ninguna, y se considera
rán firmes las cuotas asignadas. 

Grajal de Campos, a 8 de Marzo 
de 1955. —El Alcalde, Bernardo Gue
rrero. 1080 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Acordado por el Ayuntamiento so
licitar la exclusión de este término, 
del régimen general de pastos y ras
trojeras, se hace público que el ex
pediente, tramitado con arreglo a 
los artículos 7,° y 8.° del Reglamento 
de 8 de Enero de 1954, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, por término de quince días há
biles, durante los cuales pueden pre
sentarse las observaciones que se 

< estimen convenientes, 
Cimanes del Tejar, 10 de Marzo 

de 1955.—El Alcalde, D. Vaquero. 
1079 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto individual de cuotas a sa
tisfacer por el corriente ejercicio 
de 1955, por el, concepto de los dis
tintos arbitros municipales, se expo
ne al público por espacio de quince 
días, én la Secretaría municipal, ha
ciéndose saber que, pasado dicho 
plazo sin presentarse reclamaciones, 
se considerará firme el mismo, así 
como que todos los que en él figuran 
se encuentran conformes con sus 
respectivas cuotas. 

Las Omañas, 7 de Marzo de 1955.— 
El Alcalde, Teófilo Casares. 1071 

Confeccionado por este Ayunta
miento el reparto individual de las 
cuotas a satisfacer por el arbitrio 
provincial para la Excma. Diputa
ción Provincial, dé los años 1954 y 55, 
se expone al público por espacio de 
quince dias, pasados los cuales sin 
presentarse ninguna, se procederá a 
a su cobro; estando de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para poder ser exa
minado. 

Las Omañas, 4 de Marzo de 1955.— 
El Alcalde, Teófilo Casares. 1033 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero desde hace más de 
quince años, de Pedro Beltrán Ro
dríguez, de 57 años de edad, natural 
del pueblo de Tapia de la Ribera, 
padre del mozo Angel Beltrán-Gar
cía, del reemplazo de 1951̂  se hace 
pública su ausencia por el presente 
anuncio, por si alguna persona su
piese algo de su paradero, lo mani
fieste a esta Alcaldía, para su justifi
cación en el expediente de prórroga 
de primera clase de incorporáción a; 
filas que, a instancia de su referido 
hijo, se tramita en este Ayuuta* 
miento. 

Ríoseco de Tapia, a 4 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, Luis Iglesias. 

1061 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Confeccienados por este Ayunta
miento los padrones de usos y con
sumos, vinos y sidras, y tasa de ro
daje por circulación de bicicletas, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría/de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones. 

Valdevimbre, 3 de Marzo de 1955.-
El Alcalde, Elicio González. 1022 

r Ayuntamiento de 
Astorga 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 28 de Febrero últi
mo, acordó que las cuentas genera
les del presupuesto, y las de admi
nistración del patrimonio, corres
pondiente al ejercicio de 1954, pre
paradas y redactadas por el Inter
ventor accidental, y dictaminadas 
por la Comisión Permanente, se ex-
pongán al público, con sus justifi
cantes y dictamen, previo anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, por el plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales y 
ocho más, se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formu
larse por escrito, las cuales serán 
dictaminadas por la Comisión Per
manente, la que practicará las di l i 
gencias e informaciones necesarias 
de depuración de los hechos denun
ciados o defectos señalados, y oídos 
los descargos y observaciones de los 
cuentadantes, propondrá las resolu
ciones que procedan, y responsabili
dades exigibles, sometiéndolas al 
examen y aprobación del Ayunta
miento Pleno, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 773 de la Ley de Régimen 
Local. 

Astorga, 7 de Marzo de 1955.-El 
| Alcalde, Paulino Alonso. 1039 

Aprobado por los Ayuntamien 
tos que a continuación se relacin 
nan, el Presupuesto Municipal 0? 
diñarlo para el ejercicio de 195*' 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio dp 
buince días, durante los cuales no 
di-án formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Comilón 1J3. 
Santiagomillas. V 
San Esteban de Nogales 1133 
Puente de Domingo Flórez 1239 
Llamas de la Ribera 1249 

Se hallan de manifiesto al público 
en Î L Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas por los inte
resados cuántas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Villamanín 
Cebanico 
Ríoseco de Tapia 
La Antigua 
Cármenes 
Villaquejida 
Matanza de los Oteros 
Gordoncillo 
La Vecilla 
Palacios de la Valduerna 
Cistierna 

Ejercicios 1950 al 53, ambos 
inclusive: 
La Vecilla 

1123 
1124 
1129 
1189 
1218 
1220 
1221 
1248 
1299 
1325 
1338 

1249 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Villaturiel l ^ l 
Villamartín de Don*Sancho IJo* 
Santa María de Ordás JJJÍJ 
Villamanín 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan la» 
listas de Familias Pobres con (*ef ®' 
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1955, se ex
ponen al público en la Secretan* 
respectiva, por espacio de ^ul° , 
días, para oír reclamaciones, pa» 
dos los cuales, no se admitirá m 
T i 113° Crémenes ^22 

Villaquejida ^93 
Vega de Infanzones J326 
Alija de los Melones 



8 
'porrnádo por los Ayuntamientos 

I final se relacionan, el Padrón 
1uepvnficios y Solares para el ejerci
da Í955, se halla de manifiesto al 
nlSbliío en la respectiva Secretaría 
p ni eipal por espacio de ocho días, 

ra aue puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Sar/usto de la Vega 1278 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón del arbitrio sobre 
3a riqueza Urbana para el año 1955, 
oermanecerá expuesto al público en 

fa Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quincedías, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Benuza 1135 
Burón ' 1150 
Puente de Domingo Flórez j 1191 
Cármenes ' 1218 
Castrocalbón 1247 
Saucedo 1281 
Llamas de la Ribera 1283 
Vega de Infanzones 1293 

Hecha por los Ayuntamientos que 
'•M indican, la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1954, 
•queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
^naciones. 

Gebanico \ 
Quintana del Castillo 
Valdepiélago 
Ríoseco de Tapia 
Crémenes 
Los Barrios de Luna 
Benuza 
Gistierna 
Acevedo 
Vegamián 
Saucedo 
Puente de Domingo Flórez 
Balboa 
Mansilla de las Mulas^ 
Valdefuentes del Páramo 
Boca de Huérgano 
Joarilla de las Matas , 
Villacé 
Santa María del Páramo 
aantovenia de la Valdoncina 
^rado de la Guzpeña 
^abreros del Río 
Matanza de los Oteros 
Villazala 
Cabrillanes 
Cármenes 
Pozuelo del Páramo 
Villaquilambre 
^arrizo de la Ribera 
¿ i lazanzo 
^alamón 
Jrastrocalbóu 
f o c a r a de Luna 
paramo del Sil 
Jahagún 
Valverde Enrique 
Am de los Melones 

1124 
1127 
1128 
1129 
1130 
1134 
1135 
1136 
1148 
1149 
1168 
1191 
1205 
1206 
1207 
1208 
1209 
1210 
1211 
1212 
1213 
1214 
1215 
1216 
1217 
1218 
1242 
1243 
1244 
1245 
1246 
1247 
1265 
1266 
1279 
1280 
1326 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
Rústica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1955, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin ae que puedan 
ser examinados por los interesados, 
? formularse reclamaciones. 

Villaselán 1284 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Burón 
Puente de Domingo Flórez 
Llamas de la Ribera 

1150 
1191 
1282 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del alista
miento, y clasificación y declara
ción de soldados, los mozos del re
emplazo de 1955 que al final se re
lacionan, pertenecientes a los Ayun-
tamiéntos que se expresan, por me
dio del presente, se les requiere, a 
fin de que comparezcan ante el res
pectivo Ayuntamiento, para ser ta
llados y reconocidos, dentro del pla
zo que se les señala, advírtiéndoles 
que de no verificarlo, ni justificar su 
situación, serán declarados pró
fugos. 

En el plazo de cinco días: 
Cacabelos 

Carballo González, Bienvenido, 
hijo de Manuel y Juliana. 

Rodríguez López. César, de Flo
rentino y Josefa. 1251 

Pozuelo del Páramo 
Julián Cadenas Cordero, hijo de 

Indalecio y Araceli, 
Tirso Rodríguez Molero, de Mar

celino y Encarnación, 
Calixto Rodríguez Verde, de des

conocido y Aniana. 1339 
En el plazo de quince días: 

Turcia 
Angel González Rodríguez, hijo de 

Servando y de María. 1332 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años,- de 
Luis García Cuelles, de 45 años de 
edad, hijo de Rufino y Rosa, a ins
tancia de su nijo el mozo Luis Gar
cía Jáñez, número 4 del reeniplazo 
de 1955. 

Y a los efectos dispuestos en tel 

Reglamento de Reclutamiento vi -
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsnl español, a fines re
lativos al servicio militar de su 
hijo Luis García Jáñez. 

Berlanga del Bierzo, 8 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, B. Diez 1169 

Ayuntamiento de 
Árdón 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
D. Joaquín López García, vecino que 
fué de Villalobar,; de este Ayunta
miento, a instancia de su hijo el 
mozo Germán López Guerrero nú
mero 15 del reemplazo de 1955. 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente , se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero» 
ante el Cónsul español, a fines re
lativos a l servicio militar de su 
hijo Germán López Guerrero. 

Ardón, a 28 de Febreró de 1955.—-
El Alcalde Zacarías Alvarez. 1078 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Queda expuesto al público por el 
plazo de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el padrón 
de bicicletas para el año actual 
de 1955, para oír las reclamaciones 
que contra el mismo puedan presen
tarse por los interesados. 

Villaobispo d? Otero, 14 de Marzo 
de 1955.—El Alcalde, Blas Alonso. 

1190 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Formado por este Ayuntamiento, 
el padrón general de los vecinos 
obligados a tributar por los distintos 
conceptos de imposición municipal, 
en régimen de concierto individual, 
del ejercicio actual de 1955. se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, a fin de oír reclamaciones, con
siderándose firmes las cuotas contra 



las que, transcurrido dicho plazo, no 
hubiera reclamado, y quedando su
jetos a fiscalización directa los que 
presenten tales reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera, l l(d? Marzo 
de 1955. — E l Alcalde, Isaac Ca

rrera. 1155 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santa Cruz 

de Montes 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 27 (Apartado VIII), 42 
y enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio y 
ordenación de los artículos 124, 705 
y 714 de la Ley de Régimen Local de 
16 de Diciembre de 1950, lia- sido 
nombrado Recaudador de esta Enti
dad D. José Luis Nieto Alba, vecino 
de León. 

Lo que comunico a las Autorida
des, Organismos oficiales, Registra 
dor de la Propiedad del partido y 
contribuyentes. 

Santa Cruz, 21 de Febrero de 1955.-
El Presidente, Evelio Martínez. 986 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Bariones de la Vega 1152 
Villacelama 1153 
Villar de Golfer 1171 
Quinta nilla dél Monte 1192 
Valle de Mansilia 1223 
Tejados 1238 
San Pedro de las Dueñas 1241 
Villamoros de Mansilia 1267 
Benllera 1275 
Villimer 1329 
Benavides de Orbigo 976 

Presupuesto .y ordenanzas 
para 1955: 
Brugos de Penar 
Regueras de Arriba 
Grandoso 

Cuentas de 1954 
Huerga de Garaballes 

Ordenanzas de prestación per
sonal y de transportes: 
Brugos de Penar 

1271 
1272 
1270 

1269 

1271 

Junta Vecinal de Rioscuro 
La Junta Vecinal de Rioscuro ha 

aprobado las Ordenanzas fiscales 
para el año 1955, denominadas de 
prestación personal y de transpor
te; aprovechamiento especial de pas 
tos; arbitrios sobre casas insalubres; 

{participación en ingresos municipa-
es, y suministro de agua a vivien

das particulares, quedando las mis
mas expuestas al público en dicha 

Junta, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Rioscuro, 16 de Pebrero de 1955.— 
El Presidente, E. Cuesta Sanz. 1031 

Junta Vecinal de Villacintor 
Habiendo formado esta Junta Ve

cinal, ordenanzas para gravamen o 
canon de lotes de terreno del patri
monio vecinal, así como de lotes de 
era para el desgrane, queda expues
ta al público por el tiempo regla
mentario, al objeto de que puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertineptes, si así procediere. 

Villacintor, a 2 de Marzo de 1955.— 
El Presidente, Mariano Sahelices. 

1058 

Junta vecinal de Villacé 
Re encuentra de manifiesto al pú

blico en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, el expediente instruí-
do por la Junta Vecinal de esta villa, 
para la enajenación de una parcela 
de terreno comunal, al sitio de Prio 
res, a fin de que se formulen contra 
el mismo cuantas reclamaciones se 
estimen justas, durante mencionado 
plazo. 

Villacé, 5 de Marzo de 1955.—El 
Presidente, Angel Prieto. 1077 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Pederico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita con el húmero 15 de 1955 
recurso Contencioso- administrativo 
interpuesto por D. Isidoro Sáinz-Ez-
querrá, D. Prudencio Sánchez Barre-
nechea, D. Avelino García Láiz y 
D. Rutilio Fernández Llamazares, 
contra acuerdo del Excmo, Ayunta
miento de León de fecha 22 de Pe
brero del año 1954, por el que se 
desestimó el percibo y abono de 
honorarios. , 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Administración. 

Dado en León, a veintiuno de Mar
zo de mi l novecientos cincuenta y 
cinco.—Federico de la Cruz Presa.— 
V.0 B.0: El Presidente, Gonzalo Fer
nández Valladares. 1324 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 78/1954 del año, contra Ber

nardo Marciano Móraitinos, por el u 
cho de estafa, se ha dictado prov^" 
dencia con fecha de hoy declarancJ1' 
firme la sentencia recaída en dícíi 
juicio; en la que se acuerda dar vjV 
ta al citado penado de la tasación 
de costas que se insertará después 
practicada en dicho juicio, por tér
mino de tres días y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente vo
luntariamente ante este Juzgado 
para cumplir en la cárcel de este 
partido, cinco días de arresto que 
le fueron impuestos como pena prin
cipal, apercibiéndole que de no ha
cerlo se procederá a su detención. 

Tasación de Costas 
Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en dicho 
juicio y ejecución de sen
tencia,. 32,00 

Por reintegros del expediente 6,50 
Por derecho de citaciones.... 4,50 
Indemnización a la Renfe 100,00 
Por Mutualidad de justicia Mu

nicipal 5,00 

T O T A L . . . . . . . . 148,00 
Corresponde satisfacer al ejecuta

do Bernardo Marciano Moratinos. 
Y para que sirva de notificación 

y de requerimiento en forma a dicho 
penadoi cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, por encontrarse di
cho penado en ignorado paradero, 
con el V,0 B.0 del Sr. Juez, en Astor
ga a dieciocho de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El^Se
cretario, Emilio Nieto.—V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, Angel G. Guerra. 
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Requisitória 
Antolín Atleta, Laureano, de 43 

años de edad, casado, chatarrero, 
hijo de Antonio y Rita, natural de 
Valladolid y vecino de León, actual
mente en ignorado paradero, com
parecerá pnte el Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de esta capital en ei 
término de diez días con el fin 
constituirse en prisión provisisionai 
sin fianza decretada contra el mis
mo por por la lima. Audiencia rro-
vincial de esta capital en el suman" 
núm 139 de 1952, sobre hurto; aper
cibido de que si no lo verifica ser* 
declarado en rebeldía y le parara 
perjuicio a que haya lugar. , 

Al propio tiempo ruego y 0Ja de 
a todas las Autoridades y Agentes 
la Policía Judicial cooperen y P fe. 
cedan a la busca y captura d^bici0 
rido procesado, y caso de ser ü*. j¿a 
lo ingresen en prisión, a dlSP0j do 
de aquella Superioridad, 
cuenta a este Juzgado. M no-

León, cuatro de Marzo de m j Se, 
vecientos cincuenta y cinco. ^ 5 
cretario, Valentín Fernández. 


